
 
 

 Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 

j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 11 Nº 8-60 Piso 2. Barrio La Cita  

_______________________________________________________________________ 

Funza, Cundinamarca., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Juzgado DISPONE: 

En atención a la respuesta otorgada por el Juzgado 13 Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C. mediante oficio No. 344 y como quiera que en 
dicho asunto se dictó sentencia el 9 de agosto de 2023, se procederá a 

resolver la solicitud presentada vía correo electrónico el 9 de mayo de 
2023 (pdf 03) en el que la parte demandante señor FERNANDO BRICEÑO 

ORTÍZ desiste de las pretensiones de la demanda, con fundamento en el 
artículo 314 y s.s. del C.G.P., aplicable por analogía al procedimiento 
laboral, el despacho DISPONE:   

 
1. ADMITIR el desistimiento de las pretensiones de la demanda 

formulada por FERNANDO BRICEÑO ORTÍZ, conforme se solicita 
en pdf No 03 en OneDrive.  

  
2. Sin condena en costas, por no aparecer causadas.   

  
3. En su oportunidad, archívese la presente demanda virtual. 

 

NOTIFIQUESE (1),  

 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 
Jpzg 
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